
Municipálidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[far"
VISTO:

RESoLUCtÓN DL cERENCiA ¡li.lNtCtpAt N.175-2026-ct\4-t\4DCC

Cero Colorado, 20 de maeo de 2026

El Trámite N' 240719V85 presentado por el Presidente de ¡a Asoc¡ación Urbanizadora Sanla l\¡aria: Acta de Fiscalización N'
655-2024-SGGCUEP-GDUC-MDCC del Fiscalizadorde la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Calaslro; Resolución de Sub Gerencia N'048-
2025-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de fecha 04 de abrilde 2025 de la Sub cerencia de Calastfo, Conlrol Urbano y Espacio Públim; Resolución
de Gerencia N' 1753-2025-GDUC-MDCC de fecha 31 de diciembre de 2025 de la Gerencia de Desanotto Urbano v Catastro: Trámite N'
260213V207 - Escrito de Recurso de Apelación contra la Resolución de Gerencia N " 1753-2025-GDUC,L4DCC oresenlado oor la recurrente
[.4ir]am [¡argod Soto Huanca] Proveído N" 0367-2026-GDUC-[/DCC de la Gerente de Desafrollo Urbanoy Catastro lnforme N" 104-2026-
ABG.VACR-I-GDUC-I\¡DCC del Abogado de la Gerencia de Desarrollo Ufbano y Catastrot Informe N" 0106-2026-GDUC-|VDCC oe ra
Gerente de Desarrollo Urbano y Cataslro; Proveido N'968-2026-Gl\¡-iVDCC de la Gerencia [,lunicipal; Trámite N" 2603041127 - Escrilo
anexando documento presenlado por la recurrente Miriam lllargod Soto Huancat Prove¡do N'1123-2026-G|V-IVDCC de la Gerenoa
Municipal; Proveido N' 090-2026-GAIM0CC del Gerente de Asesor¡a Jurjdica; Carta N'012-2026-cM-MDCC de la Gerencia MuniciDat:
Acla de Informe oral de fecha 12 de marzo de 2026. y:

CONSIDEMNDO:

- Que, el arliculo 194 de la Conslitución Política del Perú de 1993 prescribe que las r¡unicipalidades provinciales y distrltales son
le gobierno local que gozan de autonomía polílica, económica y administrativ; en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el arlículo lldelTítulo Preliminarde la Ley orgánica de ¡¿lunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Po¡it¡ca
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridicol

Que, el articulo 164 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 (en adelante, Conslitución Polílica) prescribe que las
municipalidades provinciales y dislrilales son órganos de goblerno localque gozan de autonomia polilica, económica y adr¡inisiratrva en
los asuntos de su competencia;

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedienles 00001-2021-CCfiC y 000M,2021-CC/rC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostjene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobjernos locales pueden desarfollar
a favés de las normas municipales alribuciones necesarias para garanlizar su aulooobierno en los asunlos que conslitucionalmente Les

competen precisando, sin embargo que a aulonomía no debe conlundirse con aularquía, pues esla debe ser eiefcida de conformidad con
la Conslitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiefnos locales no significa que el desarollo normativo ejercido por
éslos se realice en un orden amiento ju rídlco aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nac onal armónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del art¡culo lV del Títuio Preliminar de la Ley del Pfocedimiento Adminislrativo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento adminislrativo se suslenta fundamenlalmente en el princjp¡o de legalidad, por el cual
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le eslen
alribuidas y de acuerdo con los lines para los que les fueron conferidosi

Q!e, sobre el particular, el lratadista Juan Carlos [.40rón Urbina señala que por el principio de legalidad se exige que la cerleza
de validez de toda acción administraliva dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto luridico o que, parliendo de ésle,
pueda derivársele como mbedufa o desarrollo necesarioi

Que, el numeral4 del arliculo 3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece como requisito de validez que el
aclo adminislralivo eslé debidamenle motivado en proporción al contenldo y conforme al ordenamiento jurídico;

oue, el numeral 6.1 del articulo 6 de la Ley del Proced miento Administrativo General precrsa que 1a molvación del acto
administralivo debe ser expresa medianle una relaclón concreta y directa de los hechos pfobados relevantes del caso especifico y la
exposiciÓn de las razones j!ridicas y normativás que con referencia directa a los anleriores juslifcan el acto adoplado;

Que, el numeral 2 del articulo 10 de la Ley del Proced¡miento Adminisfativo General estatuye que son vicios det aclo
adminisfalivo, quecausan su nulidad de plenoderecho, eldefectoo la omisión de alguno de sus requisilos deval¡dez, salvoquese presenle
alguno de los supuestos de conservación del aclo a que se refiere el artículo 14;

Que, el numeral 202.1 del artículo 202 de la LPAG regla que en cualquiera de los casos enumerados en et artÍcuto 10, puede
declararse de oficio la nulidad de los aclos administrativos, aun c!ando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o
lesionen derechos f undamentalesl
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CERRO COLORADO.9Ue el numeral 202.3 del artículo 202 de la LPAG decreta que La lacullad para declarar la nulidad de oficio de os aclos
- -.;éiio t"f S¡ffi\lñtli-alivos 

prescribe en el plazo de dos i2) años contado a partir de la fecha en que hayan quedado consenUdosi

Que, el fribunal Conslitucional, en la Sentencia, Expedienle N' 0002-2021,P|/TC, erige que de acuerdo con lo establecido en la

LPAG y su TU0 vigente, a efectos de quedar configurada la responsabilidad subjeliva, es necesario, además de la comisión de la infracción
y la producción objetiva del resultado, que la acción pueda ser alribuida al infactof a lilulo de dolo o culpa. Al respecto, coffesponde

subrayar, en primer lugar, que cuando se ha dispueslo que sólo mediante ley o decrelo legislativo {es decir, que sólo medianle normas con

legal) se pueda fijar un régimen de responsabilidad admin¡strativa objetiva, se busca evitar una regulación implícila de la misma o
sea medianle disposiciones inlra legales, lo cual se constituye en una garantía para los administrados,

,ll Que, la Sala Civ¡l Transiloda de la Corte Suprema de Juslicia de la República en Casación N' 3702-2000'l\4oguegua, fundamento

/r cuarlo, paula que el artículo V del 'Tíluio Preliminar del Códlgo Civil, conliene una causal de nulidad de los actos juridicos, precisando que

í,' estos serán nulos, enÍe ofos supuestos, sison confarios a las leyes que interesan alorden público, debiendo e¡tenderse pororden público

al 'conjunlo de normas lurídlcas que el Estado considera de cumplimiento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar nr la conducta

de los órganos del Estado, nl la de los partlculafes, para lo cual el Eslado compromele sus alribuciones coercitivas, de ser necesario recurÍtr

a ellas";

Q!e, respecto al derecho al debido proceso en el ámb to de1 proceso administrativo sancionador la jurisprudencla especfica que,

ejl[+ils derechos fundamenlales de naluraleza procesal destaca el derecho de delensa el mismo que se proyecta como !n princlplo de

interdlcción de ocasionarse indefensión y como un principio de contradicción de los aclos procesales que pudieran reperculir en la siluación
j!ridica de algunas de las partes de un proceso o de un lercero con nterés. Alrespectoeste Tribunalha sostenido que "(.. . ) del derecho de

defensa consisle en la facultad de loda persona de contar con el liempo y los medios necesarios para ejerce o en todo tipo de procesos

inclu idos los adminislrados, lo cua implica, enlre otras cosas, que sea inlormada con a nticlpación de las acluacion es in iciadas en su confa' ,

(Exp. N' 0649-2002-AA/TC, fundamenlo 4);

Que, asimismo, a través de reilerada iurisprudencia constitucional se tiene que'El esiado de indefensión (...) no sólo opera en

el momento en que, pese a attibuírsele la comisión de un acto u omisión antijuridico, se le sanciona a un justiciable o a un parlicular, sin

permitirse ser oido o formular sus descargos con las debidas garantias, sino a lo largo de todas las elapas del proceso y frente a cualquier

lipo de articulaciones que se pueda promover", (Exp. N" 02209-2002-AA/TC, lundamento 12);

Que, estando a las funciones y atribuc¡ones de la l\¡unicipalidad Disfilal de Cerro Colorado, se levanla el Acta de Fiscalización

N' 655-2024-SGCCUEP,I\¡DCC a 10:26 horas, de fecha 17 de setiembre de 2024, en el cual se consigna haberse fiscalizado el predio

ubicado en la manzana B, Lote 48 de la Urbanizació¡ Santa [.4aría, encontrando y enlrevislándose con Yan Pier Flores olivera identificado

con DNI 72141309, firmando en calidad de persona fiscalizada; lambién se dejó constancla de los hechos "l\¡e constituien el predio maleria

de fiscalizacjón, donde se observa una construcción de 2 niveles en casco roio, la parte de Ia fachada levanlado con ladrillos y portón negro

metálico, el predio liene 130 m2 aproximadamente, indicando que recién están tramitando los docllmentos para la titulación; dura¡te la

diligencia se realizaron tomas fotográficas. No cuenta con suministro de SEAL. El adminisfado indicó que su mamá es la propielara

It¡aximi iana Ol vera l\y'amani".

Que, conforme a ello, mediante Resolución de Sub cerencia N" 048-2025-SGCCUEP'GDUC-lVlDCC de fecha 4 de abril de 2025

suscrita por la Sub Gerente de Calastro, Control Urbano y Espacio Públ co, se resolvió dar inicio al procedimiento adminisfativo sancionador

en contfa de la administfada MIRIAI¡ I¡ARGoD S0f0 HUANCA, en su calidad de posesionaria de un porcentaje del pred o materia de

fiscalización, ubicado en el Asentamiento Poblacional Asociación Urbanizadora Santa [,laria, l\¡anzana B, Lote 4, dislrito de Cero Coloradoi

por la presunta comisión de la infracción tipiflcada con DUC 35 "POR C0NSÍRUIR Y/0 CERCAR ÁREAS DE US0 PUBLIC0', al haberse

verificado que la administrada viene ocupando informalmenle un área de uso público de propiedad de la Municipalidad oistnlal de Cero

Colorado, infingiendo lo señalado en el Cuadro de Infracciones y sanciones (CUIS) de la l\¡unicipalidad Distfitalde Cerro Colorado, ello

conforme a la O.¡,[. N" 487-[¡DCC. Siendo que, el inicio del procedimiento sancionador que sustenia la resolución emitida, se basó en los

actuados Acta de Fiscalización N" 655-2024-SGCCUEP-MDCC, Informe fécnico N' 165-2024-MRJD-FCU-SGCCUEP-GDUC'MDCC,

Informe Técnico N" 113-2024-YAYM-ETASB-SGCCUEP-GDUC-MDCC, Informe Técnico N" 512-2024-FSSG-ETIG-SGCCUEP-GDUC-

lllDCC, e lnforme Legal N' 1'11-2025-ABG.ll-AJFtul-SGCCUEP-GDUCi

Que, como consecuencia de ello, y basado en el informe llnal de insfucc¡ón, se generó la Resolución de Gerencia N' 1753'

2025-SGCCUEP-GDUC,MDCC de fecha 3'1 de diciembre de 2025, donde se resuelve SANCIONAR a l¿ adminislrada llllR]AM lVARG00

SOTO HUANCA en su calidad de posesionaria de un área aproximada de 90.00 m2 del predio maleria de fiscalización ubicado en el

Asenlamienlo Poblacional Asociación Urbanizadora Sanla l\¡aria, l\¡anzana B, Lote 4, distrito de Cerro Cololado, con número de Partida

Registrat PO615587'1, el mismo quetiene el USo DE EQUIPAMIENTo URBANO VENDIBLE, por la comisión de la inÍracciÓn tipifcada con

DU¡ 35 "pOR CONSTRUTR y/o CERCAR ÁREAS DE Uso PÚBLtC0", al haberse acredilado que viene ocupando un área de uso público

con !na conslrucción en material noble de dos nivelesi en consecuencia se deberá imponet como sanción pecuniaria el pago de la mulla

ascendente a S/. 15,450.00 {Quince mil cuafocientos cincue¡ta con 00/100 soles) respecto de la medida correcUva corÍesponde ordenar

,a derotición oe la lotal dao de la oora ejecutaoa y 'esrilución oel b,e1 innueble a la [¡Ln cipa idad Dislnlár oe Cer.o Colorgg8l¡itÉ\lrd
de tilJlar de. bie.r( | t-

+íi.g,,Wr;iik
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Que, mediante recurso adminislralivo de apelación, con frámite 260213V207 de fecha 13 de lebrero de 2026, la adminrsraoa
l\llR|AM MARGOD S0T0 HUANCA petic¡ona la nulidad de la Resolución de Gerencia N" 1753-2025-SGCCUEP-cDUC-tutDCC y et archivo
total de expedienle N' 425-2024-FISCALIZACION-SGCCUEP"GDUC-tulDCC, sustentado en la ex stencia de incongruencias y vicios en ta
resolución impugnada, exponiendo argumentos, fundamentos y medlos de prueba para la nulidad de ts m sma

Que, estando a los actuados y del contenido de la Resolución de Sub Gerencia N' 048-2025-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC, se
advierte que los aclos de fiscalización, se dio a tfavés del Acta de Fiscalización N' 655-2024-SGCCUEP-MDCC, en el cual lexluatmenle se
señala: 'se llevó a cabo la diligenc¡a de fisc¿lización en el predio ubicado en ASENTAI¡IENTo POBLACTONAL ASOCIACTON
URBANIZADOM SANTA ¡/ARIA, MANZANA B, LOTE 4, DISTRITO DE CERRO COLOMDO (...)'; sin embargo, obra a folios calorce
(14) del presente expediente admin slrativo ACTA DE FISCALIZACIÓN N' 655-2024-SGCCUEP-MDCC de fecha 17 de setiembre de 2024
en el cual se consigna haberse fiscalizado el predio ubicado en a nanzana B, Lote +B de la Urbanización Santa l\¡aria, enconlrando y
e¡fevlstándose con Yan Pier Flores 0livera idenlificado con DNI 72141309, frrmando en calidad de pefsona fiscalizadai también se dejó
constancia de los hechos "l\4e consliluíen el predio materia de liscal¡zacjón, donde se observa una conslrucción de 2 niveles en casco roio.
la parle de la fachada levanlado con ladrillos y porlón negro metálico, elpredio tiene 130 m2 apfoximadamente, indicando que recíén estan
tramitando los documentos para la titulación; durante la diligenc a se realizaron lomas folográfcas. No cuenta con suminislro de SEAL. El
adfínistrado indicó que su mamá es la propietaria lllaximiliana 0livera Mamanl". De ello podemos coleqir, que entre lo constqnado en la
Resolución de Sub Gerencia N" 048'2025-SGCCUEP,GDUC-[¡DCC y ]o propio en el ACTA DE FTSCAUáC óN N" 655-2024-SGCCUEp-
[¡DCC, existe incongruencias sustanciales fespecto a La ubicación del pfedio; rnientras que en la primera, se señala que el predio eslá
ubicado en la ASOCIACION URBANIZADOM SANfA lVARlA, MANZANA B, L0TE 4: en el acla se ha consignado. predio ubicado en ta
man¿ana B, Lote 4-B de la Urba¡ización Santa l\,'laría; lo qu e conlleva a vicios en el proc€dimienlo adminisfativo sancionador, alno haberse
identificado plenamenle el predio materia de fiscalización. Asimismo, las incongruencias y/o información incorrecta de los informes lécnicos
que s!stentan, el inicio del procedir¡iento sancionadof, se advierle en el Informe Técnlco N'165-2024-l\¡RJD-FCU-SGCCUEP-GDUC-
MDCC suscrita por la Fiscalizadora de Habllilaciones Urbanas y Edificaciones, respecto DE LA UB CAC|óN DEt AREA |\¡ATER|A OE
F SCALIZACION, donde consigna 'ubicado en el ASENT. P. ASoC. URB SANTA [¿4ARlA. DE TNTERES SOC]AL VTLLALOBOS AMpUERO
MZ B LOTE 4 (.. )", y lo conslgnado, en la parle de análisis del mismo donde se señala "( ..) se tuvo como referencia l¿ dirección SANTA
MARIA MZ. B LOTE 4B'. De igual manera lomando en consideración del referido informe técnico, se señala que del "TM[,ltTE
2409'19J135, la Sra. tullRlAlV IVIARGOD S0TO HUANCA con DNI 4571380, realiza su desc¿rgo del ACfA DE FISCALIZACtóN N. 65t
2024-SGCCUEP'MDCC, el cual indica que se le nolilicó por no tener licencia de ed¡ficación, ya que no tiene títuto de propiedad lo cual no
permile hacer trámite de licencia de edificación". Sin embargo, ello desdice de lo obfante en el expediente administ¡ativo en su folio
doscientos uno i201), donde la admin slrada señala'SoLICITAR descarao det ACTA DE FISCALIZAC|óN N. 6S6-2024-SGCCUEp,
LlDCC, por lo que se me ha notificado por construir srn icencia de edificaóiones y¿ que no lengo títuto de propiedad, lo cual no me ha
permltido hacer tramile de licenci¿ de Edif., ya que el terreno me ha adjudicado la municipalidad med¡ante terceros, eslando de acuerdo a
regulanzar una vez que tenga mi título de propiedad ( .)". Así también, aunado a ello, se ha podido verificar en esta última -Acta de
Fiscalización N' 656-2024-SGCCUEP-[ilDCC, respecto a la ubicación del predio, coresponde a la manzana B, lote ¡|.A, que es lotatmenle
dist nlo al consignado en el Acla. que generó y dio suslento al inlc o del procedimiento administrativo sancionador "manzana 8, lote 48".
De ello, podemos colegrr que lodas eslas incongruencias, dan lugar a la exislencia de vlclos procedimenlales, que acarean la nulldad;

Que, ante eslo último, respeclo a las actas de fiscalizaclón, es de trascendencla, lomar en consideración, que de os actuados
se liene el levantamiento de dos actas diferenles, cuyo contenido difiere en forma sustancial, respeclo al fiscalizado, la ubicación del predio
y las caracteristicas del mismo. como se advierte de la siguienle manera:

> ACTA DE FISCAIIZACIÓN N' 655-2024'SGCCUEP.IVDCC de fecha 17 de setiembre de 2024, a '10 26 horas en et cuat se
consigna haberse flscalizado el predio ubicado en la manzana B, Lote,l-B de la Urbanización Santa María, encontrando y
entrev slándose con Yan Pier Flores 0livera identilicado con 0Nl 72141309, firmando en calidad de persona liscal zadat lambién
se dejó constancia de los hechos "Me constituí en el predio materia de fiscal¡zación, donde se observa una constrücc¡ón de 2
n¡veles en casco ro¡o, la parte de la fachada levantado con ladrillos y portón negro metálico, el predio tiene 130 m2
aprox¡madamente, indicando que recién están tramitando los documentos para la titulación; duranle la diligencia se realizaron
tomas fotográficas. No cuenta con suministro de SEAL El administrado indicó que su mamá es la propietaria ¡.laximiliana Olivefa
¡\¡amani"

S€ puede advertir, que ésta sirvió de sustento para el inicio del procedimienlo administrativo sancionador - PAS y oue se ha
consignado en la Resolución de Sub Gerencia N' 048-2025-SGCCUEP-GoUC-¡.íoCC, asi como en la Resolución de Gerenc¡a
N'1753-2025-SGCCUEP-GDUC-I\¡DCC de sanción administfativa, mencionándose lambién en los inlormes técnicos de tas
áreas competentes a cargo de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro, que dieron suslenlo a las mismas.
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ACTA DE FISCALIZACIoN N' 656-2024-SGCCUEP-[/DCC de fecha 17 de seliembre de 2024, a 10:36 horas, en el c!a] se

con s ig n a haberse iiscalizado el pred io u bicado en la man¿ana B, Lote +A de la U rba n ización Santa lvlaría donde no se enconlró

a nadiet sedejóconstanc a de los hechos"l\le conslituíen elpredio malerla de fiscalizaclón, donde se observa una construcclón
de 1 nivel, con arranque3 para e¡segundo la parte de la fachada, se obse a un porlón metállco color plomo, se tocó la

puerta reileradas veces y no salió nadie durante la diligencia, se realizaron lomas folográf¡cas"l asimismo, se consignó'se le
pone en conoc¡mienlo que tiene 5 días hábiles para fealizar su descargo adjuntando la licencia de edificación correspond¡ente a

su predio o lo que eslime por convenienle'.

Se puede advertif, que éstafue incorporada por la adminislrada, cuando reaiizó sus descargos a la misma; debtendo enfatizarse
que los descargos no fuefon al ACTA DE FISCALIZACIÓN N' 655-2024-SGCCUEP-IVDCC como etóneamenle se ha
consignado en los inlofmes técn cos de as áreas a cargo de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro Asimismo, de los
informes lécnicos que sustentan la fscalización y la sanción adminislrativa, se ha coñsignado que el predio que viene ocupando
la administrada es de 90 m2 aproximadamente; sin embargo, de los documentos obranles proporcionados por la administrada,
que forman parle de los acluados existentes, el área aproximada es de 130 n2 el cual difiere en demasia.

Que, a ello debemos de tener en consideración lo regulado en el articulo 11 del Reglamento de Aplicación de Sanc¡ones
Administrativas (en adelanle, MSA) de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado dispone que el pfopietario del bien, el conductof del
vehículo menor el conduclor del estableqmienlo, el poseedor del b¡en, el responsable de la obra, el titular de la licencia de edificación,

0tr0s que este disposilivo legal contempla, sea persona nalural o juridica, sin distinción alguna, son los r$ponsables
administrativos de las infracc¡ones conlemoladas en esta norma municiDal.

Que, el prlmer párrafo del aliculo 20 del MSA de la [,4unicipaldad Distrtal de Cerro Colorado acota que la resolución de inicio es
un docLlmenlo fisim, emilido por la autoridad inslructora en la que se hace conslar y/o delermina la condlcla lnfractora realzada con a
finalidad que el administrado fiscalizado cese en la comisión de dicha conducta. En esla se detalla los hechos constatadG y/o
¡nfomados porel tiscalizador, inspector servidortécnjco municipal.

Que, el arllculo 21 del MSA de la l\lunicioalidad Disfital de Cerro Colorado, indica oue la resolución de inicio deberá exoÍesar tos
datos siguientes: 1. Nombre o razón social del presunto Inlractor, 2. Domicilio del presunto infractor, 3. Lugar dond¿ se realiza la
presunta conducta infractora, 4. Fecha y hora de la inspecclón, 5, Fecha de la resolución de inicio, 6. Código de la infracción detectada,
gradualidad y descripción de a m sma, de acuerdo con el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas, 7 oescripción detatlada
de los hechos que conlguran la infracción detectada, 8. Nombre, docur¡ento nacional de idenlidad y/o carné de extranjeria dei flscalizador
inspector o servidor técnico municipa qle realizó la inspección, I Deberá de señalar el monto de la (de las) multas y/o de la (de las)
medida (s)cautelar (es) administrativa (s) o medida (s) correctiva (s)displestas, 10. Plazo con el que dispone el administrado para presentar

su descargo.

Que, según la normaliva y los acluados que forman parle del expedienle adminislrativo sancionador se observa la exislencia de
incongruenc¡as en la lramitación del procedimiento adrninistrativo sancionador, desde la fase inicial del procedimiento, através de la emisión
y existencia de dos aclas de fiscalización de contenido distinto y cuyos datos e información difieren una de la olra, respeclo a la persona

fiscalizada, la ubicación del predio materia deflscalización,la exlensión del área ocupada y no h aberse considerado a plenitud los descargos
de la adminislrada; todo ello conleva a que se ha vulnerado los principios de legalidad, derecho de defensa y/o confadicción, debido
procedirnienlo, derecho a ser oído en su oporlunidad; lrayendo cons go incuÍÍir en v cos insubsanables, que acarrean la nllidad que
conlempla el numeral 1 del artículo de la Lev del Procedimiento Adminislrativo ceneral:

Que, asimismo, pese a las graves inmngruencias advertidas desde la elapa inicial del procedimiento en la ldentificación de
predio llscalizado, la autoridad administrativa emitió la Resolución de Sub Gerencia N" 048-2025-SGCCUEP,GDUC-MDCC mediante la

cual lormalizó el inicio dei procedimiento adminislralivo sancionador. Dicho acto constituyó el antecedente inmedialo para la posteriol
emisión de la de la Resoluc¡ón de Gerencia N' 1753-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC, no obstante que el objelo del procedimiento no se
enconlraba válidamente determinado, al no existir correspondencia ni coherenci¿ entre la denominación consignada en el acta de
fiscalización, la información técnica de las áreas compelenles de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catasfo y lo documenlal obranle en

el expediente admlnlstrativol

Que, en efecto 1a adminisfación or¡itió vefficar y en su oporlunidad s€ñalar la subsanación y/o aclafación de la ubicación de
predio, por las contradicciones exislentes en los actuados y los medios probatorios, fayendo consigo !n pronunciamiento administratrvo srn

haber idenlifcado plenamenle a adminisfado infractor y la correspondencia de manera cierla respeclo a la ubicación del predlo y sus
características que fue objeto de liscalización, vulnerándose el principio del debido procedimiento, generándose un vicio ir'rsubsanable en
la formación del aclo administrativo;
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Que, se ha compfobado que 1a resolución en análisis incure en vicios lnsubsanables del acto adminisfativo, conforme al numeral

2 delarticulo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, al haberse expedido con defecto en los requisitos esenciales de validez,
espec¡fcamenle en cuanlo a la mot¡vación, con vulneración de los princ¡pios que rigen la acluación adminisfativa, especialmenle los de
legal¡dad, debido procedimiento adminislrativo, derecho de defensa, consagrados como derechos fundamenlales;

Que, por tanlo, anle lo examinado, cofresponde declarar la nulidad de oficio, dado que la Resolución de Gerencia N' '1753-2025-

GDUC-l\lDCC, en tanto ha sido expedida con defeclo insubsanable en los requis los de validez del acto adminislrativo, previslos en el
artículo 2 del alículo 10 de la Ley del Procedimiento Administralivo General alemilirse con molivaclón deflciente

Que, habiéndose acreditado los vicios insubsanables, es menester declarar la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N'
1753-2025-SGCCUEP-GDUC-[,lDCC, deb¡endo retrotraerse el mismo a la diligenc¡a de actos de l]scalización antes de la emisión oe ra
resolución de ¡n¡cio del pfocedimiento adminislralivo sancionador; asimismo, el recurso adminislralivo de apelación interpuesto por la
adminislrada medianle frámile 260213V207 ha quedado pr vado de objeto, configurándose un supuesto de sustracción de la materia, en
tanto el acto impugnado carece de aptitud juridica para producr efectos y no resulta susceptible de pronunciamlento sobre el ronoo,
devi¡iendo en improcedente cualquier análisis de los agravios form!lados;

Que, por ende, siendo que la nuiidad de oficio só¡o puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el
acto que se invalida, corresponderia al Gerenle Municipal, en mérito a lo reglado en el numeral 202.2 del artículo 202 de la LPAG, emitir la

resolución, concordanle con el numeral 46 del arliculo primero del Decreto de Alcald¡a N' 004-2024-MDCC;

Que, por ende, considerando lo expuesto, concierne declararse la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N' 1753-2025-
SGCCUEP-GDUC-tulDCC; asimismo se declare improcedenle e recurso administratvo de apelación inlerpuesto Dor la adminislrada
l\¡lR AIV I/ARGOD S0T0 HUANCA por la sustracción de la materia, razón por la que este despacho, como superior jerárquico de la
auloridad que dictó el aclo, asi como de lo dispueslo en el numefal 40 del Decreto de Alcaldía N' 004-2024-[¡0CC, debe emitir ]a
correspond¡ente resolución; decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados en la parte considerativa de la presentel

SE RESUELVE;

ARTICUL0 PRltulER0. - DECLAMR la NULIDAD DE OFICIO de la Resolución de cerencia N" 1753-2025.SGCCUEP-GDUC-tulDCC
emitido por la Gerencia de Desarrollo ljrbano y Catastro, relrolrayéndose el procedimiento adm¡nislraiivo hasta la elapa de aclos de
fiscalización, acorde al numeral 12,1 del artículo 12 de la Ley del Procedimiento Administrativo General; conforme a la documenracron
obrante y l0 sustentado en la parte considerativa de la oresenle.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLAMR sin pronunciamiento sobre el fondo del asunlo, en lo concerniente al recurso adminislralrvo de
apelación, interpueslo por la admin¡sfada MlRlAtul tulARGoD S0TO HUANCA, por haberse confgurado la sustracción de la materia, por
los molivos expueslos en la pale mnsiderativa de la presenle, se ordene a la Gerencia de oesarrollo Urbano y Calastro y la Sub Gerencia
de Calastro, Conlrol Urbano y Espacio Públic¡, expida nuevo pronunciamiento con arreglo a ley, bajo una evaluación adecuada de los
anlecedentes, la documentación obranle en los actuados y de las normas pertinenles aplicables al caso en concrelo.

ARTICULO TERCERO. - DAR por AGOTADA LA VIA ADMINISIMTIVA, en lo concerniente a la declaración de nulidad de oficio, acorde
con el literald) numeral 218.2 del articulo 2'18 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCUL0 CUARTO.- NOTIFICAR el pfesente aclo administrativo a la administrada MIRIAI¿I lltARGoD soTo HUANoA, conforme a ley;

asimismo, a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimiento.

ARTÍCUt0 QUlNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal
lnslitucional de la Página Web de 1a [,¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGISIRESE COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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